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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°9 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

PE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 08 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria de Concejo

número 9, celebrada con fecha 10 de septiembre de 2021, a la que asisten mediante

video conferencia la Concejala Edith Alvear Guerra, la Concejala Kesia Navarro Cueto, el

Concejal Marcelo Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la

Concejala Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal

Alonso Fierro Reguera y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo

Comunitario, señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor

Marcelo Paredes Romero y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa, señala "contarles que nos hemos reunido con tres juntas de

vecinos y con 8 organizaciones sociales, y queremos destacar también gestiones internas

municipales, para que vayan viendo los vecinos y vecinas los avances de este municipio.

Se realizó también una apertura del Parque la Reserva de Peñablanca durante el fin de

semana pasado, y quiero comentarles que fueron cerca de 256 personas a conocerle, lo

cual nos tiene muy contentos, es justamente lo que vecinos y vecinas nos habían estado

solicitando, y tener acceso también a estos parques que tienen la administración desde el

municipio, pero que sea en un horario accesible también a ellos considerando los trabajos

y también los momentos de recreación en los fines de semana, es muy probable que este

fin de semana no esté abierto lo vamos a avisar con anterioridad de todas maneras,

especialmente por temas de lluvia. Se instala también la bandera de la diversidad, un hito

Importante en nuestra comuna para las personas de la comunidad diversa disidente

estaban muy contentos de poder en esta V. Alemana tener un espacio donde poder
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manifestarse libres y sin miedo, y que se les considere también dentro de este municipio

transformador. Se conmemora en el teatro Pompeya mediante una iluminación con los

colores de la diversidad, en conmemoración al incendio de la discoteca DIVINE, nos

reunimos con la Cruz Roja en una reunión que gestionaron también en la hora de

incidente en el Concejo pasado, para conocer la labor y también las solicitudes que se

manifestaron, visitamos las escuelitas libres y felices para conocer en terreno el proyecto,

y para también acordar cómo poder trabajar de manera colaborativa considerando que las

niñas y niños ingresen al sistema educativo respetuoso, que tengan en el centro las

emociones y también un modelo que avanza en el objetivo, que es tener una sociedad

bien tratante acordé también a lo que nosotros esperamos desde este municipio.

Asistimos a la inauguración del día de la empanada qué es una iniciativa levantada desde

la cámara de comercio, donde también están nuestros emprendedores y emprendedoras,

y ha sido apoyada esta actividad por el municipio. Asistimos a la inauguración del museo

interactivo y vimos que tuvo una inusual demanda más de 1500 personas las que lo

solicitaron y se inscribieron, y queremos contarle a los vecinos y vecinas que nosotros no

somos quienes administramos esta actividad, esto está a cargo de un equipo

especializado del museo, pero si damos las instalaciones para que esta se pudiera

instalar en Villa Alemana, cómo fue tan alta la demanda y no todos y todas tuvieron la

posibilidad de tener un cupo, les quiero comentar que ya estamos en coordinación con la

directora del museo interactivo El Mirador, para tener la posibilidad de que se vuelva a

instalar en Villa Alemana, y extender también los horarios de modo que ninguno quede

con las ganas de poder participar, considerando que estas instancias por lo general se

dan solo en Santiago, y cuando se descentraliza por lo general estos se dan en Viña del

Mar o Valparaíso, y muy pocas veces vienen a nuestras comunas, y está demanda alta

también habla de la necesidad de tener espacio para los niños y niñas y adolescentes,

que va a ser un compromiso que hemos adoptado como compromiso en este programa.

Realizamos también un conversatorio con la comunidad en las dependencias de la

delegación municipal de Palmilla Baja, también realizamos la conmemoración del día de

la mujer indígena, compartiendo un desayuno, donde estuvieron también presentes

nuestros concejales concejales Edith Alvear, María Fernanda Ternicier, excusamos

también a nuestras concejales Cecilia y Kesia, que habían sido invitadas y que por

razones de fuerza mayor no pudieron compartir, lo cual lo comprendieron muy bien, y se

enviaron también sus saludos a las mujeres de nuestros pueblos originarios, también
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estaba la feria de exposición de pueblos originarios, y también ha sido una actividad

apoyada desde el municipio para que nuestras emprendedoras puedan compartir esta

cultura y cosmovisión, y que como Villalemaninos podamos conocer, comenzamos

también con la planificación y coordinación de las ferias navideñas, esto tiene

aproximadamente un impacto en 96 emprendedores y emprendedoras de Villa Alemana.

Realizamos el sábado el Cabildo Medioambiental, en esta oportunidad se está realizando

de manera itinerante, fue también en la población Wiison detrás de la cancha, dónde hay

una organización a la cual le enviamos muchos cariños y valoramos mucho lo que hacen

por nuestra población, y ahí ya empezamos a formar las mesas de trabajo después de

largos encuentros, de largas discusiones, para poder tener un trabajo colaborativo de las

políticas públicas medioambientales específicamente. Nos juntamos también con Mariela

Serey, Constituyente del distrito 6 donde estamos preparando lo que será el municipio

Villalemanino Constituyente, pronto lanzaremos esta plataforma, estamos de todas formas

esperando como va a ser el reglamento y la participación ciudadana desde la Convención

Constituyente, para nosotros poder sumarnos y que este proceso sea participativo, y que

los vecinos y vecinas tengan la oportunidad de participar en lo que será nuestra nueva

Constitución. Comentarles que desde cultura se está realizando limpieza a las casetas

que tienen un patrimonio histórico cultural ferroviario para Villa Alemana, lo que tiene un

valor especial para nosotros. Comenzamos el proceso de pintado de pasos de cebra,

quiero comentarles que en este periodo le hemos solicitado al Departamento de Tránsito

que estos tengan pictogramas, una solicitud que hace la mesa de diversidad funcional,

especialmente para niños y niñas con autismo. Asistimos a la inauguración de la Feria

Costumbrista también de Quebrada Escobares, donde nosotros préstamos apoyo a los

requerimientos de nuestros vecinos y vecinas, y viene una reunión muy importante que

quisiera destacar que gestiona también nuestra concejal Edith Alvear, en conjunto con el

Director del Hospital de Peñablanca, por un tema que es fundamental e importante para

todos y todas, y yo creo que esto es a nivel nacional, pero estamos al debe en nuestra

comuna, también participó el presidente de la comisión de salud, y hablamos

especialmente de Salud Mental, y de los avances y el trabajo en conjunto que tenemos

que tener las instituciones en este caso el Hospital de Peñablanca, El CESFAM a cargo

también del Director Alejandro Arraguibel, pero en esta oportunidad la idea es que sea

también provincial, por lo cual participa también la concejala de Quilpué, y representantes

del equipo de nuestra Alcaldesa vecina Valeria Melépillan, y una noticia muy importante.
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es una noticia también para nuestros funcionarios y funcionarias, nos aprobaron los

fondos regionales para el proyecto de reposición de ventanas, así que ya estamos en

condiciones de subir las bases de licitación, y mejorar la calidad de vida de nuestros

funcionarios y funcionarias en horarios laborales. Para terminar contarles y creo que esto

les va a importar mucho qué nuestro concejal Marcelo Valderrama, qué en el marco del

proceso de elaboración del nuevo Plan Comunal de Seguridad, qué tiene vigencia del

año 2022 al 2025, y tal como se informó en el Consejo Comunal de Seguridad Pública, la

Dirección de Seguridad Pública está trabajando en el diagnóstico de las problemáticas en

materia de seguridad, en ese sentido se han proporcionado algunos mecanismos que

permiten recoger la opinión de la comunidad, tales como reuniones participativas con

Agrupaciones vecinales, y una encuesta de diagnóstico, está será compartida a través de

las redes sociales, también les pedimos como siempre a nuestros concejales que puedan

ayudarnos a compartir esta encuesta, que hasta el momento ya ha tenido una

participación de 600 vecinos, y dicha encuesta estará disponible por lo menos hasta el 19

de septiembre, y luego daremos informes de los resultados públicamente".

II. TABLA ORDINARIA.

La señorita Alcaldesa, indica que antes de pasar a los puntos de la Tabla Ordinaria,

tienen como Concejo temas importantes que tratar a la brevedad, por ejemplo la

Modificación del Reglamento de Subvenciones, y las propias subvenciones entre otros, en

el marco del Plan Invierno Digno, para este efecto citara a una sesión extraordinaria el

Jueves 16 de este mes, por favor ustedes Concejales y Concejales propongan la hora que

sea más adecuada y no interfiera con sus actividades laborales.

Se llega acuerdo entre las y los Concejales, acordándose la reunión extraordinaria

de Concejo, para el 16 de Septiembre, a las 13 horas.
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1. Aprobación de autorización de prórroga de vigencia dei Plan de Desarrollo

Comunal (PLADEGO) 2017 - 2020, por un periodo de 2 años.

La señorita Alcaldesa, indica que esto también ya fue explicado en una reunión a

los señores concejales ustedes estuvieron ahí, y varios han informado en sus redes

sociales de la reunión con el equipo técnico, pero quiere comentarles que también en

esta actualidad este instrumento cumplió su vigencia, culminando en Diciembre del 2020.

En virtud de lo anterior, durante el primer semestre del presente año se realizó el proceso

de evaluación y seguimiento final del instrumento, mediante los insumos entregados por

las Direcciones Municipales, evaluación que dio como resultado un cumplimiento de los

planes, programas y acciones declarados en él, de un 69.6% para el periodo 2017-2020.

Del mismo modo se aclara que varias iniciativas no pudieron desarrollarse durante el año

2020, debido principalmente al Estado de Excepción Constitucional, producto de la

Pandemia del SARS-COV-2 (COVID-19), lo que repercutió en un ajuste de las prioridades

de acciones e inversión a nivel regional y local. Dado que diversas acciones e iniciativas

aun cuentan con vigencia técnica para su ejecución y, a la necesidad de seguir contando

con un instrumento de planificación vigente para el desarrollo de la gestión municipal, es

que propongo a las señoras y señores concejales, prorrogar la vigencia del presente

instrumento, por un periodo de dos años adicionales a su fecha de término.

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez explica

el punto de tabla, para que las vecinas y vecinos tomen conocimiento.

El concejal Góngora, indica que efectivamente el Director junto a su equipo les

presentó los resultados y las evaluaciones, hay algunas cosas con satisfacción y otras

cosas con menos, en general la mayoría de los niveles de cumplimiento se está hablando

de medio, el de desarrollo humano e integración social alcanza un nivel crítico respecto

del cumplimiento de los objetivos, de las tareas y de las acciones que estaban allí

vinculadas, y frente a esto tiene dos observaciones: la primera de ellas es que a partir de

ahora y durante los próximos dos años en que se extiende la evaluación de este plan de

desarrollo comunal, lo importante es que cada iniciativa que se les presente al concejo,

venga asociada a alguna de las actividades que están contempladas o alguno de los ejes

que están contemplados en el PLADEGO, de manera que ellos puedan efectivamente
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comprobar que estos dos años no solamente les permite una pausa para hacer un nuevo

PLADECO, sino que además también para cumplir con aquellos objetivos que están

planteados en este instrumento que ya no existe, eso como una primera reflexión o

solicitud, y además también hacer una precisión que también se lo preguntaron y

plantearon al Director, es importante que la comunidad lo conozca y lo sepa, que este

PLADECO efectivamente igual se puede modificar y puede tener alguna modificación a

propuesta de la Alcaldía, y en particular a él le parece que hay un ámbito que está

absolutamente descuidado, o al que se le entrego muy poco apoyo, y tiene que ver con la

línea de integración social y desarrollo humano, plantea el Concejal estas dos

observaciones, pero indica que hay otras más, para que se puedan ir conversando más

adelante.

La señorita Alcaldesa, indica que por lo mismo una de las primeras gestiones que

hace Gonzalo también desde SECPLA, porque también el PLADECO junto con el Plano

Regulador, son herramientas fundamentales para el desarrollo de nuestra comuna, y

tenemos un modelo de ciudad que nos deja la administración anterior y no solamente la

administración anterior, sino desde mucho antes, y hoy día es importante poder

actualizarlo y tener realmente un reflejo de la ciudad contemporánea de la Villa Alemana,

con las necesidades reales de Villa Alemana. También recalca que no son dos años de

corrido desde ahora en adelante, sino que hay un año hacia atrás y un año hacia adelante

para poder actualizarlo, pero Gonzalo me había comentado su solicitud de poder

manifestar entre las intervenciones que nosotros podamos hacer, o post gestiones que

podamos hacer dentro del municipio y relacionarlo con el PLADECO.

El concejal Fierro, consulta, el que no se haya actualizado el plan regulador es una

infracción a la obligación, y eso incurre en un abandono, hay una infracción, ¿hubo desde

la autoridad política una instrucción al respecto, o el Concejo salva la situación con esta

prórroga?

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, señala que justamente es una

falta el no tener el plan de desarrollo comunal actualizado, pero para esta administración

obviamente esta acción que se está realizando hoy viene a subsanar el proceso, no a

cubrir ni a tapar. La Unidad técnica SECPLA en conjunto con la Unidad de Proyectos, en
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su oportunidad señalaron la falta en que estaba Incurriendo la administración anterior y

solicitaron qué en su minuto como corresponde que se actualizara, lamentablemente

habrán tenido sus razones, la administración no lo hizo por tanto ellos hoy día vienen a

regularizar esta situación.

La señorita Alcaldesa, procede a someter a votación el punto número uno.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicler, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el

voto favorable de la señorita Alcaldesa, autorizar la prórroga de vigencia del Plan de

Desarrollo Comunal (PLADECO) 2017- 2020. por un periodo de dos (2) años.

2. Aprobación de autorización para la Adquisición de 2500 cajas de alimentos a

la Empresa Alimentos y Congelados Santa Bárbara SPA, en el marco del

Programa "Plan de Invierno Digno Covid-19", a través de la modalidad

Convenio Marco.

La señorita Alcaldesa, señala que la adquisición de estas 2500 cajas de alimentos,

será focalizada en nuestros adultos mayores que reciben pensión básica. El costo de la

Inversión alcanza a $ 52.500.000 Incluido los Impuestos. Se consideró tomar esta opción

de compra para la adquisición mencionada precedentemente, en términos de oportunidad
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tanto económica como de plazo, ya que el realizar una licitación pública por este volumen

de cajas a precio de mercado, implicaría a lo menos sesenta días entre la publicación y la

evaluación, sin considerar el tiempo necesario para someter la evaluación final a

aprobación del Concejo. Con este procedimiento de compra se disminuye

ostensiblemente el tiempo, debido a que basta solo con la aprobación del Concejo,

concluyendo el proceso con la dictación del Decreto Alcaldicio correspondiente. Solicita

entonces la autorización a las señoras y señores concejales para proceder a la

adquisición de estas cajas de alimentos.

La Directora de Desarrollo Comunitario, doña Gloria Solís, explica resumidamente

el punto para conocimiento de las vecinas y vecinos.

El Director del Departamento de Administración y Finanzas, don Marcelo Paredes,

explica porque se adquirió de esta forma, y en que consiste el Convenio Marco, para

claridad de la comunidad de Villa Alemana.

El concejal Valderrama, consulta si de aprobarse este convenio marco, la compra

por esa metodología, para cuando más o menos se podría estar entregando estas cajas.

El Director de Administración y Finanzas, indica que la oferta establece que se da

un plazo para la entrega de los productos de seis días, y entre que el Concejo lo apruebe

más el Decreto Alcaldicio, serian aproximadamente diez días hábiles.

El concejal Fierro, consulta si está compra incluye el transporte de estas cajas o ahí

está incluido que ellos la dejen acá en Villa Alemana, o si existe otro gasto adherido a

esta compra.

El Director de Administración y Finanzas, responde al concejal, que no existen otros

costos asociados, la compra es con la entrega en Villa Alemana, puesto en bodega o en

el lugar que disponga la municipalidad.

La señorita Alcaldesa, otorga la palabra al Secretario Municipal para que indique el

quorum para este acuerdo.
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El señor Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos señala que el quorum

para este acuerdo es mayoría absoluta, cinco votos favorables, debido a que el contrato

supera las 500 UTM, son cinco votos favorables.

El concejal Góngora, indica que quiere hacer antes una precisión porque se ha

generado una desinformación, respecto de que la municipalidad va a hacer entrega de

estos productos al 90% de los adultos mayores y creo que eso hay que ser muy claros, en

especificar qué es a 2500 personas, que solo cuentan con la pensión básica solidaria de

vejez, cree que eso tienen que decirlo con mucha claridad porque o sino se van a generar

falsas expectativas.

La señorita Alcaldesa, le señala al concejal que la Directora de Desarrollo

Comunitario, cuando se hizo la exposición del Plan Invierno Digno, las veces que lo han

anunciado ha sido siempre en forma muy detallada la información, respecto a quienes van

a recibir estas 2500 cajas de mercadería, y le solicita que ojala transmita la misma

información.

El concejal Góngora, le asegura a la Alcaldesa que la información que él ha

entregado, es precisamente la que está contenida en el Plan Invierno Digno.

La señorita Alcaldesa, procede a someter a votación el punto número dos.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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Reauíriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Concejales v con

el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar la "Adquisición de 2.500 Calas de Alimentos", modalidad Convenio

Marco. Código 1654406. por un monto total de $52.500.000 Impuesto Incluido,

a la empresa Alimentos Congelados Santa Bárbara SpA. Rut N°76.339.858-7.

conforme a lo establecido en el capítulo III del Reglamento de la Lev 19.886

de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro v Prestación de

Servicio, aprobado mediante Decreto N°250 de 2004 de Ministerio de

Hacienda, en el marco del Programa "Plan Invierno Digno Covid-19".

3. Aprobación de autorización para efectuar la adquisición de 2500 Kits de

Emergencia de aseo Personal a la Empresa Sociedad Comercial Nacional SPA,

en el marco del programa "Plan de Invierno Digno Covid-19", a través de la

modalidad Convenio Marco.

La señorita Alcaldesa, indica que esta adquisición de 2500 Kits, también está

focalizada en nuestros adultos mayores, se considera la entrega de 2.000 Unidades para

mujeres y 500 Unidades para hombres. El costo de la inversión alcanza a $ 38.000.000

Impuesto Incluido, y se utilizó el mismo procedimiento del punto anterior. Solicito a las

señoras y señores concejales su autorización para proceder a la adquisición de estos Kits.

La Directora de Desarrollo Comunitario, señora Gloria Solís explica el punto para

conocimiento de los vecinos y vecinas.

El concejal Góngora, consulta a la DIDECO respecto de cuántas personas, cuántos

hombres y cuántas mujeres en la comuna tienen pensión básica solidaria, porque las

2500 es una cifra referencial, para que podamos tener ese dato, concluye el Concejal.

La Directora de Desarrollo Comunitario, señorita Gloria Solís, indica que dentro del

material que se entregó junto al Plan Invierno Digno por covid-19, se explicitó que existen
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algunos registros en que se indica que hay alrededor de 2.190 o 2.200 adultos mayores

con pensión básica solidaria de vejez, y de ellos alrededor de 1500 o 1600 son mujeres, y

alrededor de 500 son hombres, esa es la información a la que ellos tuvieron acceso

mientras estuvieron desarrollando el Plan, pero la están cotejando de igual manera en

estos momentos, porque hay que identificar si existen casos que a lo mejor se cambiaron

de comuna, o también por edad puede que existan algunos que todavía no estén

contemplados en las cifras, por eso también se generó este delta de 2500 cajas.

La señorita Alcaldesa, procede a someter a votación el punto número tres.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Reauiriéndose un quorum de mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con

el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar la "Adquisición de 2.500 Klts de Emergencia de Aseo Personal",

modalidad Convenio Marco. Códigos 1643603 v 1643570. por la suma total de

$38.000.000 Impuesto incluido, a la Sociedad Comercial Nacional SpA. Rut

N°76.181.619-5. conforme a lo establecido en el capítulo III del Reglamento de

la Lev 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro v

Prestación de Servicio, aprobado mediante Decreto N°250 de 2004 de

Ministerio de Hacienda, en el marco del Programa "Pian Invierno Piano

Covid-19".
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4. Aprobación de Transacción Judiciai con el señor Cesar Améstica Venegas.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, señala que se conversó

en la comisión del día lunes la siguiente propuesta, la cual corresponde a una aprobación

de una transacción judicial por una demanda laboral presentada por don César Améstica

Venegas, que actualmente se encuentra en el juzgado de letras del trabajo de Villa

Alemana, la cual consistiría en el pago de una suma por concepto de indemnización que

él demanda, al respecto se entregan todos los antecedentes para resguardar también la

identidad o los antecedentes respectivos del juicio, y también la información sensible que

se pudiera tener en esa audiencia, y se conversó esto con la comisión, por lo tanto y

conforme al texto del proyecto que se entrega se solicita su aprobación.

El concejal Fierro, señala que en la demanda en lo principal, demanda la nulidad del

despido eso significa que ¿pretende seguir con el vínculo laboral?, o ¿este acuerdo no

toca ese tema?

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, indica que toca el tema,

de hecho la transacción lo que busca es poner un término pacífico al juicio, entendiendo

que no es un asunto tampoco de las pretensiones que se establecen en la demanda por

el actor en este caso, y si se pone término completo por lo tanto, pues se entendería que

todos los conceptos se encuentran pagados.

El concejal Fierro, consulta si queda abierta la posibilidad de demandar por daño

moral, y eso queda también zanjado con este avenimiento.

El Director del Departamento Jurídico, responde que quedan zanjados todos los

puntos, de hecho al poner término mediante transacción es para precaver abrir algún

juicio eventual, y a todos los rubros que está demandando se pondría término, con la

aprobación del pago que se está solicitando al Concejo.

El concejal Góngora, comenta que efectivamente el Director del Departamento

Jurídico, presentó el caso en detalle en la Comisión de Finanzas, luego del análisis y la

discusión que hubo, se recomienda favorablemente su votación.
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El concejal Fierro, consulta si lo de las cuotas quedo claro, ¿si es una sola cuota?

El Director del Departamento Jurídico, señala que existe la disponibilidad

presupuestaria, y eventualmente el pago podría concretarse en una sola cuota, está la

posibilidad de ello, por de pronto el acuerdo con el demandante es realizar el pago en dos

cuotas, sin perjuicio de lo que ha señalado el Director.

La concejala Alvear, señala que justamente era una de las preocupaciones de la

comisión de que el pago se pudiese realizar en una sola cuota, le preocupan los

siguientes casos que se podría seguir viviendo, si es que se están dando situaciones en

particular en esta administración, se podrían enfrentar estas situaciones de otra manera,

porque hay muchos casos de funcionarios a honorarios que han cumplido labores

permanentes, y que quiere saber en algún momento si se van a enfrentar en este

Administración a situaciones de la misma envergadura, con el despido a un honorario en

forma arbitraria sin ninguna evaluación previa.

La señorita Alcaldesa, procede a someter a votación el punto número cuatro.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Concejales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa el siguiente acuerdo:
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Aprobar una transacción judicial con don César Antonio Améstica Veneaas.

en juicio laboral tramitado ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Villa

Alemana. Causa RIT T-16-2021. v RUC N° 21- 4-0340566-0 caratulados

"Améstica con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en el

pago de la suma de $4.000.000.- (cuatro millones de pesos), pagaderos en

dos cuotas mensuales, iguales v sucesivas, cada cuota por la suma de

$2.000.000.- (dos millones de pesos), pudiendo realizarse también el pago

total en una sola cuota, de acuerdo a lo manifestado por el Director del

Departamento Jurídico en la Sesión.

Corresponderá al Departamento Jurídico dar cumplimiento al presente

acuerdo, redactando la transacción iudicial correspondiente: dándosele las

facultades para incorporarle todas agüellas cláusulas gue meior resguarden

el interés municipal".

5. Aprobación de proposición de cambio de fecha de la Sesión del Concejo

Ordinario del Lunes 20 de Septiembre, al viernes 24 de Septiembre del

presente año.

La señorita Alcaldesa, indica que considerando que la tercera sesión ordinaria del

Concejo corresponde efectuarla el viernes 17 de septiembre del 2021, y que es feriado,

por lo tanto conforme al Reglamento de Sala, se debería celebrar esta sesión el primer

día hábil siguiente, es decir el lunes 20 de septiembre del año en curso, además teniendo

presente que ya se acordó una sesión extraordinaria, es que les propongo celebrar la

tercera sesión ordinaria de Concejo el viernes 24 de septiembre, a las 10 horas, de modo

de atender los requerimientos que se generen y que deban pasar por Concejo.

La señorita Alcaldesa, procede a someter a votación el punto número cinco.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.



-261-

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

Se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Modificar la fecha de la tercera Sesión Ordinaria del H. Concejo Municipal,

correspondiente al mes de septiembre, quedando para el dia viernes 24 de

septiembre de 2021. a ias 10:00 horas, mediante video conferencia.

6. Entrega de nómina de nombramientos de: Pianta, Contrata, Honorarios y

Supiencias, Providencias N°278, dei Departamento de Personai.

Se informa que los documentos fueron enviados a las señoras y señores Concejales

con la tabla.

7. Entrega de Ordinarios Nos.596 y 604 de ia Secretaria Comunai de

Pianificación, mediante ei cuai se adjunta iistado de iicitaciones públicas,

privadas y contrataciones directas, comprendido entre el 16 de agosto al 05 de

septiembre dei presente año, realizadas a través dei portal

www.mercadopublico.cl.

Se informa que los antecedentes fueron remitidos a las señoras y señores

Concejales con la tabla.
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8. Entrega de Ord. NM652 del 02 de septiembre de 2021, de la Dirección de Obras

Municipales con información relativa al cumplimiento de Permisos,

Resoluciones, Anteproyectos y Subdivisiones, correspondiente al mes de

agosto de del 2021.

Se informa que los documentos fueron enviados a las señoras y señores Concejales

con la tabla.

9. Entrega de Providencia N°707, del 07 de septiembre de 2021, de la Dirección

de Administración y Finanzas, mediante el cual se adjunta listado de Órdenes

de Compra emitidas entre el 30 de agosto y el 03 de septiembre del presente

año.

Se Indica que los antecedentes fueron enviados a las señoras y señores Concejales

con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión de Género v Disidencias - Conceiala María Fernanda Ternicier

Andrades

Señala que tal como lo mencionó en su cuenta la Alcaldesa, el día lunes 6 han

invitado con la mesa del Marga Marga de Género y Disidencia, a izar la bandera de la

disidencia en el municipio de Villa Alemana, es un hecho histórico que da pasó a una
nueva era en Villa Alemana, como nosotros lo dijimos en campaña, como bien sabemos

que usted tiene toda la disposición, también fuimos con la Concejala Alvear y el Concejal

Barra a la iluminación del Teatro Pompeya, también en la conmemoración del 28

aniversario de ese trágico incendio de la discoteca Divine, qué es un hecho que todavía

no tiene justicia social, así que súper contentos que se recuerde este hecho. Además

contarles que el día 14 se realizará la segunda mesa de trabajo a las 10 horas en el
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mismo espacio del consistorial, así que solamente agradecer e invitar a los participantes

de esa mesa a que expongan todo lo que esperan de Villa Alemana, esto es un hecho

histórico, en Villa Alemana nunca se había dado, y tenemos que hacerlo bien, concluye la

Concejala.

Comisión de Medio Ambiente - Conceiala Kesía Navarro Cueto

Comenta que el día miércoles se reunieron por segunda vez en la Comisión

Provincial de Medio Ambiente de las comunas de Limache, Villa Alemana, Quilpué y

Olmué, y estuvo bien interesante, bien productivo en relación a los temas que se

hablaron, como Olmue está haciendo nuevas acciones para mitigar los efectos climáticos,

y también hacer hartas intervenciones sociales para el cuidado de la naturaleza, y

tuvieron la presencia del Alcalde don Jorge Gil en esa oportunidad, se sumó y también

está dispuesto a colaborar para hacer alianzas entre las comunas, para poder así aunar

fuerzas y hacer crecer esta conciencia en los habitantes del territorio del Marga Marga, la

próxima reunión que se va a realizar en Villa Alemana, y ella como anfitriona de la

comuna solicita a la Alcaldesa si le pudiese facilitar una sala de reunión en el municipio

para recibir a los concejales de las otras comunas. Esto se va a realizar el día 6 de

octubre a las 9 de la mañana. También irán a una visita de terreno a la planta de

transferencia de residuos que está en Quilpué, invita a la Comisión de Medio Ambiente de

acá de la concejalía, también si se quieren sumar otros Concejales, serán bien recibidos.

Necesita la nómina oficial pronto para que la Concejala Paula Castro de Quilpué pueda

hacer las gestiones, y además también si nos puede acompañar un Encargado de la

Dirección de Medio Ambiente para ir allá. Esos son los dos encargos, la visita de Quilpué

la está gestionando la concejala Paula Castro y ella le va a señalar qué día, y el horario

para poder transmitirlo, y poder tener el tiempo adecuado para que se pueda indicar a una

persona de la DAM, para que les pueda acompañar.

La señorita Alcaldesa, le señala a la Concejala que cuente con ello, y respecto a la

sala que lo coordine directamente con Vicente Briones.
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V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Temas varios:

Señala la Concejala, que la semana pasada asistió a la Población Los Aromos, los

vecinos la manifestaban varias preocupaciones que tienen que ver con la factibilidad de

instalar resaltos en tres pasajes, por alta velocidad, allí además hay mucha delincuencia,

robos, micro tráfico, y ellos han tenido varios problemas ya en ese espacio que son el

pasaje Francisca, el pasaje Felisa, el pasaje Florencia también les presentaron una carta

para poder pedir un estudio a la unidad de tránsito respecto si allí corresponde un resalto

o un semáforo en esa esquina, porque hay allí un jardín infantil, que es el jardín infantil

pequeño parlanchín, y por ahí pasan a altas velocidades, habiendo mucho cruce de

personas. También en ese espacio hay una microbasural, qué se ha formado en las

entradas de los pasajes, pero también alrededor de la población, ese sector de área verde

colinda con el nuevo Hospital Marga Marga, entonces es un espacio propicio para poder

postular a la generación de un proyecto de parque, de áreas verdes, de recuperación de

ese espacio, que es lo que ellos también les están solicitando. Necesitan contar con un

contenedor de basura y que el camión de basura ojalá puede pueda pasar más veces por

semana, o que se preocupe del retiro exhaustivo de la basura. También manifiesta la

preocupación sobre el funcionamiento de las cámaras en ese sector, estuvo ahí presente

y no gira la cámara, no saben si está funcionando. Los delincuentes las golpean y la

desactivan entonces es importante que se genere un comité de seguridad en ese barrio, y

en todos los puntos rojos también. En cuanto a la población Los Nogales sabe que está

en espera de la decisión del tribunal electoral para la actualización ya definitiva de su

junta de vecinos, estuvo presente en el lugar, y hay cuatro contenedores de basura que

se han transformado literalmente en micro basurales en la calle principal, que es la calle

los Eucaliptos, hay muy poca frecuencia de retiro de basura, allá no va la empresa

concesionaria, van los camiones municipales. La junta de vecinos El Álamo y en el fondo

tiene que ver también con la siguiente junta de vecinos que es la Rosenquist 3, ella

presento en julio una solicitud, y los vecinos quieren por lo menos saber cuándo les darán

respuesta, por ejemplo en El Alamo la reparación de la entrada a la sede, al problema

sanitario que generan las aguas servidas. En cuanto a la Rosenquist 3 qué es una

solicitud que ingreso en Julio a través de una hora de incidentes, y después la respaldo
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por un oficio, se requiere que se haga la coordinación con ios vecinos, qué tiene que ver

con la ampliación de la cancha, además la incorporación del comodato, para ver qué día

se va a poder hacer, y si va a ser factible o no está ampliación de la cancha, que si había

sido respondida en el concejo municipal. Un tema que tiene que ver con la educación, que

tiene que ver con las prácticas de buen trato en los establecimientos municipales, se

refiere al Liceo Mary Graham, qué es un Liceo que ha sido renombrado muchas veces en

este concejo municipal en la administración anterior, no es primera vez que se va a

presentar el tema de la mala práctica de parte de algunos miembros de los equipos

directivos en contra de algunos estudiantes, es reiterativo, por lo tanto ella pide que se

tome cartas en el asunto, y esto tiene que ver con qué ha recibido una carta de 21

apoderados, hicieron la entrega a la dirección, y le permitieron que lo pudiera comentar.

En relación al plan invierno ella ha solicitado en reiteradas veces el listado de los

beneficiarios tanto en ollas comunes como comedores solidarios, el concejo aprobó para

28 comedores solidarios, y también se aprobaron algunas subvenciones para algunas

fundaciones, y quisieran tener como la respuesta definitiva de quienes son, para que

puedan llegar prontamente a los beneficiarios. También han recibido información en

donde funcionarios y funcionadas de esta administración han dado respuestas imprecisas,

trasladando la responsabilidad a este consejo municipal que por nuestra negación al plan

de invierno, por haberlo rechazado en reiteradas veces, no se ha dado cumplimiento de

los plazos, pero ella quiere aclarar que no ha sido esa la razón, sino que a ellos se les

presentó en agosto y obviamente que entregaron sus observaciones previo a la

presentación en el concejo municipal, y esas observaciones tenían que ver con

cuestiones administrativas, y de focalización de los recursos hacia justamente la

población más maltratada de la pandemia. Así que para despejar esas dudas y para que

los funcionarios entreguen la información precisa y correcta, y no se les traspase a ellos

una responsabilidad que no les corresponde, y que tiene que ver con la planificación

interna del municipio. Solicita que se le dé respuesta al oficio 11, al oficio 12 porque ya

pasaron los plazos. Manifiesta la concejala, que mañana es un nuevo 11 de septiembre y

como concejala del partido Comunista, no puede dejar de mencionar que mañana se

conmemora un nuevo acto el día 11 a las 18 horas en el frontis del teatro Pompeya, de los

48 años del Golpe Cívico Militar, en la búsqueda de la verdad justicia y reparación, invita a

todos y todas a este acto de conmemoración.
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La señorita Alcaldesa, respecto a los resaltos se va a hacer un video explicativo,

porque hay normativas muy específicas para esto, de esta manera los vecinos y vecinas

podrían tener más claridad al solicitarlos. Ayer justamente estábamos en una reunión con

operaciones porque estamos acudiendo casi todos los días a buscar escombros y

materiales en los contenedores, y al día siguiente nuevamente hay, entonces ya la

intervención más que operativa, hay que hacer una intervención en el barrio y en el sector

de educación también. En relación a lo de la Corporación ya está en conocimiento Luis

¿verdad? usted ha hablado con él me imagino que los profesores y los apoderados han

hablado con el Director de Educación.

La concejala Alvear, le responde a la Alcaldesa, que tiene entendido qué don Luis

fue esta semana a la Corporación, así que solicita que se tome asunto pronto porque esto

se viene arrastrando.

La señorita Alcaldesa, señala "entonces él está en conocimiento y con lo del plan de

invierno digno cuente con que se van a mandar, porque además como viene Justamente

con la tabla, y el oficio 11 y 12 le acabo de decir a Ramiro también para que los pueda

responder, muchas gracias".

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Manifiesta que quiere hacer dos consultas, la primera es que le pareció escuchar

que se debe rendir la remesa Covid durante el mes de septiembre, entiende que hay un

saldo todavía disponible que no se ha asignado, ¿hay alguna fecha así taxativa?.

Manifiesta que él se pone a disposición como presidente de la Comisión de Finanzas,

para que desde esa comisión puedan analizar el tema de los recursos que pudieran

quedar disponibles y darles curso rápido. En segundo lugar, señala el Concejal a la

Alcaldesa, hacer un requerimiento, los problemas con la empresa ESVAL siguen

presentándose de una u otra manera, y lo que el Concejo quiere es que no hayan aguas

servidas circulando por las calles, y que el agua potable fluya con normalidad para un

buen servicio, entonces él le pediría a la Alcaldesa reiterar esa reunión que tuvo con

ESVAL, de manera de decirle que a pesar de la buena voluntad no ha habido mayores
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avances, él le comento que en uno de los casos presentaron un requerimiento a la

SEREMI de Salud, y finalmente terminó con un sumario sanitario a la empresa, si ese el

camino el Concejal indica que espera que lo puedan compartir desde el punto de vista de

la estrategia, y así se tenga una política común respecto de esta empresa. El tercer tema

tiene que ver con los proyectos participativos, él sabe que el municipio ha estado

desarrollando algunos encuentros con organizaciones, para analizar la modalidad de

implementación de los proyectos participativos, que como todos sabemos han pasado por

una etapa muy compleja porque el modelo histórico de participativo eventualmente no se

puede realizar debido a que tienen votaciones presenciales, y eso podría implicar riesgos

para la salud, sin embargo entiende ha habido varias reuniones con organizaciones, y

dice entiende porque ellos como concejales no tienen idea de eso, no obstante que ya en

concejos anteriores han solicitado información sobre los proyectos participativos,

personalmente él lo hizo, en que existe la posibilidad de que más que una postulación a

los proyectos, haya una distribución de los recursos de los proyectos participativos, él lo

quiero preguntar porque es una de las versiones que llegó y a lo mejor poder clarificar

porque existen ciertas dudas. Él sabe que la Alcaldesa tuvo una reunión con la mesa de

cada uno de los proyectos, pero en algún momento ese tema eventualmente va a recaer

en el concejo, en su caso particular le gustaría también sentirse parte del proceso del

análisis y de la discusión de un proyecto, de un programa tan importante como este, de

manera de poder tener respuesta y además también para que cuando tengan

participación en la aprobación, y rechazo si así fuera necesario poder tener una

información del ciclo vital de este nuevo proyecto. Así que le quiero plantear el tema de

los proyectos participativos y ojalá podamos tener información para que puedan avanzar.

El último punto al que se quiere referir, tiene que ver con los permisos a ferias libres y

además también a algunas ferias de emprendimientos, la situación ha estado bastante

compleja para muchas de las organizaciones, para dirigentes, pero para particularmente

para muchos feriantes y emprendedores, que hace algunos días se han encontrado con la

desafortunada noticia de que no se les va a renovar el permiso, de hecho no se les

renovó el permiso a partir de qué les faltaría cierta documentación, manifiesta el Concejal

que él no quiere entrar en la discusión porque no corresponde si solicitar esa

documentación es legal o no, porque entiende que lo es, lo que él quiere plantear son 3

observaciones: La primera es si esas observaciones siempre han sido requeridas, porque

durante todos los años de la vigencia de la ordenanza municipal no se requirieron.
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segundo porque se hacen estos requerimientos a 2 meses de la nueva administración, si

responde a ios criterios actuales de la nueva administración, a él le gustaría que lo

pudiesen conversar. Lo más curioso es que aquellos que son hortofrutícolas

prácticamente los que son de origen de una feria libre, es decir a los señores feriantes

que venden verduras y frutas, hoy día no se les ha renovado sus permisos por no tener la

resolución sanitaria. Finalmente entendiendo que la responsabilidad del Concejo y

también de la Alcaldesa es apegarse a la ley, sugiere que hagan un proceso que sea

conversado, dialogado. Los feriantes no recibieron ningún aviso previo de que se estaba

implementando esta nueva política en su gestión, y por lo tanto a él le parece que lo que

pueden hacer para resolver esto, es otorgar durante un tiempo más los permisos para que

de aquí a un plazo razonable con la compañía del concejo, con la compañía del municipio,

con la compañía ojalá de Fomento Productivo, se puedan generar las condiciones para

que los feriantes cumplan con los requisitos que se exigen, y a partir de enero del próximo

año se empiece un nuevo ciclo.

La señorita Alcaldesa, señala "me quedo con sus últimas palabras porque jamás

seria la voluntad de este municipio, de esta gestión el perjudicar el empleo, por el

contrario hemos hecho lo imposible para que más organizaciones puedan estar en ferias

de manera itinerante, de modo que se pueda recuperar ni siquiera reactivar, sino que

recuperar la economía de nuestra comuna, y para ello estamos trabajando en fortalecer la

Unidad de Fomento Productivo, de modo tal que hoy día no sea solo una sola persona,

sino un equipo robusto para que no suceda lo que usted está relatando". "La señorita

Alcaldesa, Quería saber si lo de los presupuestos participativos, fue el consejo de los

presupuestos participativos que le queda la duda, porque justamente han sido las mismas

organizaciones territoriales, funcionales, qué son partes del Consejo de los presupuestos

participativos que han definido por este periodo los lineamientos del proyecto, de hecho

va a tener un cambio de nombre porque justamente han apuntado a que hoy día no se va

a postular a un fondo, ni un proyecto sino más bien va hacer de manera equitativa, no

igualitaria, equitativa las subvenciones entre comillas del dinero a entregar, que son

aproximadamente 360 millones de pesos, pero eso es algo que han decidido ellos porque

justamente la cogestión es principalmente que los mismos vecinos sean parte de las

decisiones importantes, y este hito que se hace para ver en que se van a utilizar fondos

municipales, la idea es que esto sea creado justamente por ellos, y ha sido el consejo el
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que ha tomado la decisiones y es más, hoy día el consejo es vinculante, hoy los mismos

vecinos y vecinas trabajan en conjunto con las unidades técnicas del municipio, y eso no

se había hecho nunca antes en los procesos anteriores. Respecto de ESVAL, estoy

completamente de acuerdo con usted concejal, creo que soy enemiga número uno ya de

ESVAL me deben tener bloqueada de todos los teléfonos, porque no hay día que no les

llame, no hay días que no nos pronunciemos contra de ESVAL, y hoy sobre todo en estos

días que han quedado en desventaja familias de la población Wiison, con la rotura de las

matrices, y se han visto afectadas varias familias, hay un evento enorme que pudiese

generar accidentes, así que espero que ESVAL nos esté escuchando en el concejo,

porque es una urgencia y pedimos desde todas las formas, desde el Concejo, desde el

municipio, los vecinos y vecinas requieren soluciones, y que den soluciones rápidas, y

ellos no responden en tiempo, no responden de manera concreta, y no son capaces de

decir cuánto van a destinar para la solución de los problemas, de los vecinos y vecinas,

seguiremos escalando para dar soluciones. Respecto de las remesas COVID que usted

mencionaba, lo comentó muy a groso modo en honor al tiempo, es efectivo y nuestra

meta es no devolver pesos, tienen que ser utilizados, nosotros hacemos destinación de

recursos como municipio, y es parte de nuestro rol de optimizar esos recursos y jamás

devolverlos, que estos no se devuelvan por malas gestiones, por el contrario, por eso

para nosotros es tan importante tener igual este concejo extraordinario y acelerar otros,

porque también nos quedan poquitos millones, y no los vamos a devolver, los vamos a

utilizar porque es la gente sencilla la que lo necesita".

Concejala Kesia Navarro Cueto

Temas varios:

Señala que le faltó señalar que también invito a los concejales de otras comunas

aquí, para que conocieran la planta de reciclaje que tenemos nosotros en San Enrique,

para que vean cómo es la gestión de los residuos y se puedan enterar de estos procesos,

eso también lo voy a hablar con Vicente. Agradece la postura que tomó la municipalidad

en contra del proyecto de la Termoeléctrica Los Rulos. Se le ha hecho llegar el informe

jurídico a través del Director, así que agradece y espera ahora que se pueda resolver

definitivamente, y que la comunidad pueda dormir tranquila, para que la comuna no corra

riesgo de ser una zona de sacrificio, en segundo lugar quiere hablar del vertedero Ilegal
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de la Población Wiison, ayer hizo una publicación en sus redes sociales de los camiones

que ingresan por calle Santa Elena, donde deterioran el cemento, hay accidentes, y ha

solicitado también en este Concejo información y se me ha respondido que esto

pertenece a la comuna de Limache, sin embargo se trata de un vertedero que afecta al

ambiente a la comunidad y población en la Wiison, y es por eso que también puso una

denuncia a CONAF para este tema, y tiene un informe técnico que se lo puede hacer

llegar y dar a conocer al municipio, donde dice efectivamente que hubo depósito de

basura, de escombros, y de tierra, pero eso no incurre en la competencia de CONAF, lo

que sí acreditan que si hubo corta y destrucción de la vegetación nativa de ese sector,

que no hubo un plan de manejo y que también infringe la legislación forestal vigente,

CONAF, cuándo fue a fiscalizar no vio nada y a nadie en terreno no pudo encontrar

infractores, y se les dijo que va a seguir con las fiscalizaciones. También propone algunas

medidas para que no siga ocurriendo eso, que puede ser que se coordine un plan

cuadrante para hacer una ronda de fiscalización, y que la Alcaldesa se reúna con el

municipio de Limache, respecto de la remoción de la basura que este mostrándose en el

terreno, y una solución colaborativa, también se ha reunido con el concejal González en la

mesa de medio ambiente provincial para ver este tema. En tercer lugar quisiera hablar

también de lo que ocurre con ESVAL, cómo lo mencionó el concejal Góngora hizo una

denuncia en la superintendencia de residuos sanitarios, y tuvo respuesta, le comunican en

un oficio de que están enterados de la situación que está pasando con los vecinos

afectados, y me dan cuenta de que se va hacer un arreglo en calle Victoria entre 18 de

septiembre y Colón, y también van a poner un refuerzo en un colector durante los días de

fin de semana, para garantizar a la comunidad el servicio hasta que se resuelva en una

solución definitiva, pero al parecer no resulto la solución, pues se produjo un rebalse en

su casa. Le informo la Junta de Vecinos González Pacheco que el día de ayer tuvo una

reunión con ESVAL, pero que no quedaron conformes lamentablemente es la misma

respuesta que han tenido en otras reuniones, no hay una resolución definitiva. Ella ya lo

dijo en la comisión de régimen interno con jurídico quisiera sí le pueden facilitar la carta

compromiso que se le hizo a la Alcaldesa de parte de la empresa ESVAL, para tener ese

antecedente, más el de la Intendencia de Servicios Sanitarios, y poder así escalar a otra

acción judicial con los vecinos. También se refiere a la situación de una situación de una

vecina, que la contactó esta semana que vive en la calle Arrayán, está preocupada

porque hay una instalación de fábricas panderetas y áridos, en una zona donde al parecer
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se trata de un sector residencial, hizo esa denuncia a Obras, entendió qué fueron a

fiscalizar si estaba el permiso del galpón, pero señala porque si existe una zona del suelo

que no se pueda realizar una actividad económica, aún está ejerciendo, así que ahí no

entiende mucho de eso, no sabe si la Alcaldesa le puede dar mayores antecedentes en

otra reunión, la misma vecina indica la Concejala le solicito una audiencia a la Alcaldesa,

ella envió un correo electrónico el día 27 de agosto y todavía no ha recibido respuesta.

También le llegó una denuncia de una vendedora ambulante de la Asociación

Emprendedores Marga Marga, que están enojadas por el criterio que se utilizó para

entregar los carritos del comercio ambulante, porque dice ella que no recibió esa ayuda

siendo qué es una persona que ha estado hace mucho tiempo en esa situación

dependiendo del comercio ambulante, quiere saber cuál fue el criterio para la entrega de

ese beneficio.

La señorita Alcaldesa, le indica a la Concejala "le voy a comentar que viene una

segunda patita cómo pronunciamiento del municipio al comité de ministros, eso nomás le

voy a adelantar cuando lo tengamos listo le voy a anunciar el informe total para que usted

lo lea, yo creo que usted va a quedar más conforme del que mandamos primero, porque

tenemos otros antecedentes que tienen mayor peso, incluso agregamos un tercero que

tiene que ver con justamente con nuestras herramientas municipales, ahí se lo podemos

mostrar cuando lo presentemos, en lo demás hay varios puntos, pero en general los

hemos estado tratando y gestionando con los vecinos y vecinas, más allá de ESVAL, que

creo que es una molestia generalizada, para la calle a Arrayan si le voy a solicitar como

un poco más de detalle, y lo de la red de Marga Marga no, porque no están dentro de las

agrupaciones que hicieron los comerciantes ambulantes del centro de Villa Alemana, por

eso no está ahí en la nómina, estas son asociaciones que vienen desde años trabajando

como comercio ambulante, quizá sea por eso, pero si gusta denos el nombre y yo le digo

a las compañeras del plan de invierno que se puedan comunicar con ella.

Concejal Marcelo Valderrama Magna

Situación Comercio Ambulante en el centro urbano de la Comuna:

Señala que ha recibido varios comentarios y preguntas de vecinos básicamente, de

cuáles son las medidas para frenar el comercio ambulante que está desatado en el

centro, no se está refiriendo al trabajo que se está haciendo con el plan invierno y los
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comerciantes que están agrupados, sino que se está refiriendo a esa gran cantidad de

personas que están vendiendo que ni siquiera son de Villa Alemana, pero la preocupación

de los vecinos en este caso tiene que ver con los espacios públicos que se están

utilizando para esto, de verdad que ya es imposible transitar por la avenida Valparaíso, es

muy complejo incluso bajaste de la micro. Le preocupa la escasa presencia de

carabineros en el sector, en el centro. En el Concejo anterior hizo mención al esfuerzo de

este plan de invierno digno con esta inversión, pero que sin embargo de alguna manera

el comercio ambulante sigue creciendo, sigue llegando gente a vender y siento que ese

plan va ayudar a un grupo acotado de personas, pero esa otra gran mayoría de

comerciantes que no son de Villa Alemana no van a obedecer ninguna instrucción, de

nada y les va a importar nada de que el que tenga carro o el que no tenga carro, se van a

poner igual, y de verdad que hoy día los Villalemaninos quisieran ver una ciudad

abanderada en el mes de la patria, pero lo que se ve dista totalmente de la realidad,

entonces manifiesta esa preocupación, no espera respuesta hoy día ojalá le contesten por

escrito ¿Cuáles son las acciones que el municipio va a tomar o está tomando respecto de

esta situación que está bastante compleja con el comercio.

La señorita Alcaldesa, señala "solo quiero ahí hacer una precisión después le

haremos llegar la respuesta con más detalle, pero el comercio ambulante una cosa es lo

que se ve en el plan de Invierno Digno y otras son acciones a tomar que tenemos como

municipio, y ahí especialmente vamos a hacer una campaña de sensibilización, ía vamos

a íanzar pronto, porque hay que preparar lo que se viene dentro del comercio ambulante

local de emprendedores y emprendedoras, y sabemos que nada en general ni políticas

públicas de ninguno de los poderes del estado funciona, si es que no hay educación de

por medio, yo creo que hoy día estamos carentes de eso y por eso las leyes tampoco

funcionan en nuestro país, y no todo tiene que ser a través de una multa, porque hoy día

para que sean efectivas algunas cosas automáticamente se coloca una multa como para

que de alguna manera el ciudadano o ciudadana cumpla, pero está carente de educación

qué es algo que nosotros nos vamos a hacer responsables, y es por eso que vienen dos

tandas importantes antes de la entrega de Carritos que es justamente casi puerta puerta

con el comercio formal porque también nos hemos dado cuenta que al tener esta

cogestión, o participación con los vecinos y vecinas en la mesa de trabajo, muchas veces

no se logra entender o se interpreta según susceptibilidades, o individualismos de cada
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persona lo que nosotros queremos manifestar, y puede ser que también no lo estemos

entregando de la manera más correcta, pero de todas formas eso ha generado que para

afuera allá mucha especulación, entonces para que no las hayan vamos a ir hablar con

cada uno de los comercios formales, y también vamos a hacer algo similar con los otros

comerciantes ambulantes que no entran con el carrito, porque no es el comerciante

icónico, este patrimonio que nosotros hemos llamado inmaterial, que reconocemos qué

son de Villa Alemana, y llevan más de dos generaciones, y otra organización que son

aquellos que tienen porcentaje de protección social en el 40%, entonces hay hartas cosas

que vamos a hacer, yo solamente pido que se nos tenga fe Concejal, porque no nos tiene

fe con este proyecto y programa, pero yo creo que va a dar resultado, yo tengo mucha fe

que va a dar resultado porque se está viendo desde un ente de integralidad, hemos visto

que el comercio ambulante cuando solamente hay control de carabineros no funciona,

siguen estando donde mismo, y tampoco lo radical funciona, porque siguen volviendo

entonces hay algo desde la génesis, y esa génesis es la que nosotros no queremos

descuidar y queremos entrar ahí para dar soluciones efectivas, le daremos más detalles

de lo que le acabo de hablar por escrito también".

El concejal Valderrama, le indica a la Alcaldesa que no sienta de que no tiene fe en

el plan de invierno, al contrario le tiene bastante fe y que espera que resulte bien, de

hecho aprobó los recursos para ese plan, cree que lo que señala hoy día es la

preocupación que incluso todos tienen de alguna manera de cómo está el centro en este

instante, tiene que ver con eso, el también hace un distingo del comerciante ambulante

tradicional Villalemanino, que de hecho son algunos clanes familiares bastantes

conocidos, que hace una distinción con el comerciante que llego desde afuera, y que se

instaló, que se quedó incluso arrendo casa en Villa Alemana con bodega para guardar sus

cosas, que no son ese patrimonio que usted señala, tenemos comerciantes establecidos

que han conversado con la Alcaldesa, la misma cámara de comercio lo ha hecho respecto

del problema, entonces no es algo de hoy día sino que esto ya se viene arrastrando de

alguna manera y lamentablemente les toca a ellos en este periodo, y hoy día se debe

revisar esta situación porque está creciendo, y que hoy día los vecinos que tienen que

bajar al centro de Villa Alemana a hacer sus trámites, sus compras, les incomoda, les

molesta, incluso afecta hasta el tema estético y de seguridad de la comuna, a eso se

refiere le señala a la Alcaldesa, y no al plan que él tiene plena fe que funcione.
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Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Temas varios:

Agradece a ia Alcaldesa por el tema de las fiestas costumbristas, por el alcance que

ha tenido porque es una fiesta que viene al Renacer de los Pueblos Rurales, invita a los

vecinos y vecinas hay buses de acercamiento, tenemos taller de cueca, juegos típicos Así

que invita a los vecinos y vecinas a los niños, y también anuncia que hay un micrófono

abierto para los artistas Villalemaninos que quieran tocar o cantar, ir a dar una poesía, si

quieren contar algo, un monólogo está abierto el micrófono para que todos vayan, asi que

los esperan este sábado y domingo desde las 11:00 horas, hay cuatro buses de

acercamiento desde el Consistorial, asi que pueden ir, conocer, tomar algo y volver con el

bus de acercamiento.

Conceíal Guillermo Barra Arancibía

Temas varios:

señala que vecinas y vecinos le han planteado la inquietud de saber qué rol

cumplen los vehículos de seguridad, y cómo pueden ponerse en contacto con ellos,

porque entiende que vienen a ayudar a contribuir y cumplir funciones o tareas que

carabineros dejo un poco de lado, por ser de menos prioridad, y que han visto por ejemplo
a estos vehículos con asistentes o trabajadores sociales cumpliendo otras labores el año

pasado, entregando cajas de mercaderías, entonces entiende que estás son necesidades

urgentes, importantes para la labor del municipio, pero también entiende la sensación de

inseguridad que muchos vecinos y vecinas tienen, y que cree que esa es la labor que

deberían estar cumpliendo con estos vehículos municipales, deja ahí la inquietud tampoco
tiene claro cuáles van a ser las funciones, ahora le llegó esta encuesta que la Alcaldesa

nombraba en la cuenta del presidente. Segundo, en la población Camilo Mori se están

haciendo unos arreglos en el estero, pero no es por parte de operaciones sino que por
empresas externas, no sabe el nombre, le dijeron que iban a hacer una limpieza, quiere

saber si es que está contemplado en la DAM, para que no haga daño a la blodiversidad

que hay en el estero de las ranitas, para que se preserven. Tercero, planteo en el primer

concejo ordinario qué es la plaza John Kennedy, don Samuel como lo dijo en ese

momento lleva 30 años haciéndose cargo de la mantención y todo de esa plaza, y de la

cual el municipio por ley debería hacerse cargo de regar, entiende que quizá no ha habido
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respuesta, y le gustaría que fuera la Alcaldesa a conocer, que fuera a visitar a Samuel,

conocer su historia y al menos si es que por ahora no hay recursos para que el municipio

se haga cargo de esta Plaza, le insisto que el municipio por ley debería hacerlo, dar

alguna respuesta y ver de qué forma el municipio puede ayudar. Cuarto, saludar a los

chiquillos de Sargento Aldea que hoy día tienen su tocata frente al teatro Pompeya,

agradecer a Marcos y Nicol de Cultura y Patrimonio por la disposición, les contactaron los

chiquillos para hacer esta gestión, así que los saluda y espera que puedan seguir tocando

y podamos seguir disfrutando de nuestra música villalemanina.

La señorita Alcaldesa, le señala al concejal "mire el patrullaje hoy día con este

nuevo concepto de seguridad sea comunitaria, ha sido un patrullaje preventivo

comunitario, y está teniendo enfoques diferentes, entonces no sé si ha visto autos de

DIDECO, porque también cada departamento y unidad cuentan con un automóvil para

cumplir algunas funciones que sea territorial, entonces a lo mejor ha visto vehículos de

DIDECO, o si ha sido como nosotros teníamos como concepto de seguridad ciudadana.

El concejal Barra, le indica que son vehículos con baliza.

La señorita Alcaldesa indica que esos son de patrullaje preventivo comunitario, y

tiene otro concepto también de ver la seguridad de vecinos y vecinas, por eso a lo mejor

lo ha visto y que no tiene nada que ver con el otro patrullaje qué es de fiscalización y

seguridad.

El Concejal Barra, manifiesta que sería bueno entonces qué se le informara a los

vecinos y a los dirigentes, por qué fueron estos los que se lo plantearon, y si los mismos

dirigentes de la junta de vecinos no tienen claro esto menos lo van a tener los otros

vecinos y vecinas, que ven pasar estos vehículos.

La señorita Alcaldesa, le consulta al concejal "esto es en algún sector en especial

porque Carolina con el equipo está yendo como de manera territorial a explicar esto,

entonces a lo mejor para priorizarlo y que vayan también dentro del corto plazo, es como

en algún sector en especial, para que vayan los chiquillos a hacer lo mismo que están

haciendo en otros sectores".
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El concejal Barra, responde que es en Hipódromo y en el sector de Hijuelas

Grandes.

El concejal Barra, señala que lo relacionado con el estero, es en Camilo Mori, y que

vea por favor lo de Don Samuel, que lleva 30 años haciéndose cargo de la plaza.

El Concejal Fierro, señala que tiene tres cosas, la primera, es que ayer compro la

Estrella y aparece un suplemento de V. Alemana dedicado completamente a nuestra

ciudad con las noticias, consulta a la Alcaldesa, si es un compromiso que viene de la

Administración anterior, o usted lo renovó como un elemento de propaganda de la

gestión, y cuáles son los plazos en ese sentido, y el gasto involucrado. Lo otro lo toco un

poco Marcelo, porque no se embandero la ciudad, esta pregunta se la hacen los vecinos

y él no tiene una respuesta, y piensa que a no mediar una complicación entendióle eso no

tiene excusa, las fiestas patrias son las fiestas patrias, y pertenecen a todos los chilenos,

y las banderas siempre han estado.

La señorita Alcaldesa, responde "respecto del plan de medios que usted señala, no

corresponde a una gestión nuestra sino que es el contratado por la gestión anterior, y su

duración es hasta diciembre, después de esta fecha nosotros vamos a privilegiar medios

locales y ahí vendrá una nueva gestión de medios. Respecto a las banderas, este

próximo lunes se ornamentara la comuna.

Concejal Alonso Fierro Reguera

Temas varios:

Indica que hay increíble cantidad de autos mal estacionados, él quiere pedir a la

Alcaldesa y por su intermedio a la Unidad de Inspección ¿Cuál es el tratamiento que han

tenido respecto a esto? O ¿están haciendo vista gorda con esto o hay partes cursados?,

porque ya sobrepasa lo imaginable, autos arriba de las veredas, no se puede transitar por

plena calle Valparaíso, carga en lugares no autorizados, etcétera.
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La señorita Alcaldesa, le responde al concejal "con respecto a los autos estoy

justamente acá al lado con el Director de SECPLA, y nos comenta que ya está en estudio

las bases de licitación de los parquímetros, entonces ahí se va a ordenar un poco y por el

momento también tratando de dar abasto con los recursos humanos que tenemos en

seguridad y fiscalización, para repartirlos en cuanto a demandas también sociales y

territoriales, y la fiscalización ambiental por otro lado, tenencia responsable y además el

tema del mal estacionamiento de los autos".

La señorita Alcaldesa siendo las 12 horas con 10 minute cierra la Sesión

Ordinaria número nueve del Concejo Municipal de Villa Alemana.
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